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l. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO oriental y su cara~dad para- contratar, adquirir o enajenar
bienC's mLH")]'2;~ e tnll1lieblCs y entablar acciones judiciales. '

23874 INSTRUMENTO de Ratificación del Convenio de
Sede·, en~re el Estado Español y la Comisl'Oñ de
Pesquerías tiel Atlántico SUdoriental, hecho en Ma
drid el 26 de noviembre de 1973.

FMNCISCO FRANCO BAHAMONDE
JEFE .'DEL ESTADO ESPAÑOL,

GENERALISIMO DE 1.0S EJERCiTes NACIONALES

S~dc permanente de la Comisión Internacional de Pesquerfas
del Atlántico Surloriental

ARTICULO 2

La Comisión intemacionaI de Pesquerías del Atlántico Sud.
oriental con Hede permanente en Madrid dispondrá de los 11>
cales neCBsarios para el ejercicio de sus funciones, cuya situa·
ción y caracteristlcUS deberá comunicar al Gobierno español.

Por cuanto el día 26 de noviembre de 1973, ¿l 9lenipoknciarío
de Espaüa firmó en Madrid, juntamente CO:1- el Pleniputenciario
de la Comisión Internacional de Pesquerías del Atlántico Sud
oriental; nombrado en buena y debida forma al efecto, un Con
venio de Sede' entJ;e el Estado Español y la Comisión Internacio-
nal de Pesquerías del Atlántico SudorientaL ..

Vistos y examinados 10s veintisi.cte artículos qUe integran
dicho Convenio y su Protocolo Anexo,

Oida la Cpmisión de Asuntos Exteriores de las Cortes "Espano
Jas, en cumplímiento de-lo preve::üdoen el articulo 14 de su Ley
Constitutiva, .

Vengo en aprflbar y ..atificar cuanto en ello se dispone, como
en virtud del presente lo apruebo y ratifico, prome.1iendo cum
plirlo, observarlo y h\lcer 'que se cumpla y observe puntual
mente, en todas sus partes, a ¡;:UYo- fin, para su mayor validación
y firmeza, Mando expedir -este Instrumento de Ratificación fir
mado por Mí, debídamente sellado y refrendado pdr- el infrascríto
Ministro de Asuntos Exteriores.,

Dado en Madrid a trece de julio de mil novecientos setenta
y cuatro.

.. FRANCISCO FRANCO

t:1 Ministro de Asuntos Ex:tE:riores,
PEDHO CORTlNA MALoRl

CONVENIO DE SEDE ENTRE EL ESTADO ESPAÑOL Y LA
COMISION INTERNACIONAL DE PESQUERlAS DEL ATLAN

nco SUDORIENTAL

Su Excel~ndael Jefe del Estado eSAañol Y
La Comisión Internacíona.i de Pesquerías del Atlántico Sud

oriental,
Animados del deseo de regular los derechos, inmunidades y

privilegios de,_ la SedE¡¡ de la Comisión Internacional de Pes
querius del Atlántico Sudoriental y de sus funcionarios, da
conformidad con la resolución acordada en la. primera reunión
de la Comisión Internacional" de Pesquerías del Atlántico Sud
oriental, celebrada en Romadal 24 al 29 de abril de 1972, por
la que decidió est.ablecer su Sede permanen te en Madrid y
para facintar así la protección de esa Comisión Internacional
en .f~spana,

Han dBCídid"o concluir un Convenio de Privil\lgios e Inmuni
dades; y a estos efectos han designado como Plenipotenciarios:

Su Excelencia el Jefe del Estad.ü español al cxcelenU,:;imtJ
seúor don Laureano López Rodó, Ministro de Asuntos Exte
rim"es.

La Comisión Interpacional de Pesquerías del Atlántico Sud·
.oríentaI a su Presidente, el ilustrísimo señor don Fernando
Mardtllach Guazo.

Los cuales, después de haber intercambiado sus respectivas
Plenipotencias, que han encontrado en buena y debida forma,
han acortiado lo siguiente:

Personalidad juridica

ARTICULO 1

El Gobiemo español reconoce la personalidad jurídica de
la Comisión InternMional de Pesquerías del Atlántico Sud·

ARTICUW·3

El Gobierno espanol se compromete a tomar todas las me·
dÍ(1as necDsarias para pennitir a la Comisión Internacional de
Pesq uerias del Al !ántico Sudoriental· la utilización de los edi·
ficios que integran Su Sede.

ARTICULO 4

1 La Sede quedará sometida a la autoridad de la Comisión
Internacional de Pesquerías del Atlántico Sudoriental.

2. La Comisión Intern.acional dePesquerias del Itlántico
Sudoriental podrá establecer Reglamentos íntettores, que fíjen
las normas de su funcionamiento y sean aplicables a todo el
ámbito de su Sedo.

3. A reserva de lo que ·se determina en el párrafo· anterior,
el Estado español aplicará a la. Sede de la C::omisión loterBa4

ciona! de Pl'squel'ías. del Atlántlco Sudorienta! la legislación
español", aplicable a las sedes de 1&.5 representaciones extran·
jeras.

AH:nC:ULO 5

1. Les locaif'ti dI) la Comisión Internacional de Pesquerías
del At.Jántíco Sudori02-ntal son invklables,

2. En díchi;~ locales no podrá cumplímentarse ninguna re
soluciónjildiÓal, incluído el embargo de bienes prívados, sin
la autorización del Secretario Ejecutivo.

3, • pe~uicio de lo dispuesto en el presente Acuerdo,
la CortUsión Internacional de Pesquerias del Atlántico Sud·
OI1'jentalno permitirá que su Sede sirva de refugio a per·
sanas a las que se busque para la ejecución de una decisión
judidal penal o que sean per.ieguidas por haber cometido un
delito flagrante o contra las cuales las Autoridades españolas
competentes hubieran dictado un mandamiento judicial o una
orden de expulsión.

4. En el caso de que la Comisión' Internacional de Pes
querías del At.Jimtico SudorientaI deddiera abrir e~ España
otras oficinas fuora dl2- su Sede, se les concederá la. inviolabi~

Iidad en las miélnHS condídones que se determinan en los
apartados preCl2dLl"1tcs, siempre que se solicite del Gobierno
esphúoJ la autOl'úw~;ÓD de su apertura.

ARTICULO l\

1. El Gubierno eSjiañol Garantiza la protección de la Sede.
2. A petícion del Secretnrio Ejecutivo, las Autoridades es

piJi\olas prestar¡in el apoyo de fuerza de policía neC€saria.
para lllfint.cner el urO('J1 en el interior de la Sede.

ARTiCULO 7

1. La Comisiún Internacional de Pesquerías del Atlántico
Sudorienlal podré pedir la utilización de jos servicios públicos
necesario>,>

2. A reserva de lo dispuesto en el articulo 9, 1I1Co.misión
Internacional de Pesquerías tiel Atlántico Sudoriental se be·
neficiarú de las reducciones de tarifas de Jos servicios públicos,
cuando las hubiera.

3. En caso de fuerza mayor que motive una interrupción
total o parcial de estos servicios, se concederá a la Comisión
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Internaciooalde Pesquerías del Atlántico SudorientilJ, para que
pueda atender a sus necesidades, la prioridad de que -pu
djera disfrutar la Administración Mpanola.

Accesq a la sedal

ARTICULO ~

1. Las Autoridades españolas competentes no obstaculiza
rán" el tránsito hacia o desde, 111 Sede de las personns que en
ella deban ejercer funciones oficiales o de aquellas a las que
la. Comisión lnternaCfonal de Pe.squerías del Atlántico Sud
oriental hubiera invitado a personarse en ella.

.2. El Gobierno español, con ar'reglo a las normas" de su
-legislación interna, se reserva el derecho '"!Pe visado de· entrada
y eventual anulación en los casos que· corresponda y se com~

promete a autorizar, sin gastos ni demoras, la entrada y la
permanencia, en España, durante -el tiempo en que hayan
de 'Eljercer sus funciones o de llévar a cabo misiones para la
CQmisión Internacional de Pesquerias del Atlántico Sudoriental,
de las personas siguientes:

a} Los representantes de los Estados miembros, sus suplen
tes, asesores, expert~ y Secreta~os que hayan sido designa~

dos para asisUr a las reuniones de·Ja Comisión ~nternáciallal
de. Pesquerías del Atlánticq Sudoriental o de sus Comités,
o a las' reuniones y conferenCias que .la Gomisióno sus Co-
mités convoquen.- ..

b) Los funcionarios y expertos de la Comisión Internacio
nal de' Pesquerías del Atlántico Sudoriental, así como los fun~

donarios, representantes y expertos de las organizaciones gu
bernamentalesy no' gubernamentales admjllidos por laComt
slón en virtud de acuerdos consultivos.

cl Los familiareg;...;..cónyuges e hijos a su cargo-de Ías per
Sonas citadas en los apartados anteriores.

d}. Todas aQ.uellas pt'lrsonas á las qua la Comisión Interna
cional • Pesquería-s del, Atlántico SudorientaJ. sus Comités
oel Secretario Ejecutivo hi:tyan invitado por razones aficiaÍes.

3. Sin perjuicio de las inmunidades especiales de que go
cen las personas a las que se refiSre -g párrafo 2, las Autcr
ridades espaiíolas. podrán obligarlas a que durante su man
dato abandonen el territorio español, si, hubieran abusado de
los. privilegios que les reconoce. el presente Convenio.

4. El Ministerio de Asuntos Exteriores del Gobierno espa
1\01 habm de aprobar previamente, cualquier medida encami
nada B, obligar a las personas mencionadas en el párrafo 2 a
que salsan del. territorio español. Antes de dar· su aproba~

ción,el Ministerio de Asuntos Exteriores informará previaluen
te a las Autoridades que se indican seguidamente:

5. Las A!;!toridades a las que se alude SOJl:

, al Si se trata del representante "de un Estado mil~Jpbroo

de una persona de su familia, el Gobierno de'-' dich~stado
miembro. -

b} Si se trata del miembro de· un" Comité de la Comisión
o de" un 'familiar suyo, el Presidente del Comité en cuestión.

cJ Para cualquier otra persona. el Secretario ejecutivo de la
Comisión Internacional de Pesquerías del Atlánticp SudolientaL

6. Además, en el caso de las persona~ mencionadas en los"
apartados a) y b) del párrafo ~ del presente articulo, el re
querimiento para que abandonen el territorio español se hará
siguiendo un procedimiento análogo al que se sigue con los
representantes diplomáticos extranjeros acreditados en Es-
paña. .

7. Queda entendido que las personas desi'gnadas en el pá
rrafo 2 no 'estarán dispensadas de la aplicación de los Re~
glam~ntos de cua.rentena o de sanidad públicas.

Facíli.dades de comunicación

ARTICULO 9

,El Ghbierno' español concederá a la Com.jsiÓh Internacional
de Peqquerías del Atlántico Sudorienta} p&ra sus comunica
ciones postales, telefónicas, taIegráficas y.radiofototelegráficas
un trato de favor análogo' al que se dispense a los demás
Gobiernos y a sus misiones diplomáticas en materia de priori
dad. t~ifas y tasas sobre la correspondencia, comunicaciones
telefómcas, telegráf~casy ptras.

.ARTICULO 10

. 1. Se garantiza la inviolabilidad 'de la correspondencia ofi.
. CIal de la Comisión Internacional de Pesq\.lerias del Atlántico

Sudoriental; .

2. La Comisión Internacional de Pesquerías del 'AtUmtico
Sudoriental podrá usar' cJaves y enviar y recibir correspon
dencia por correos o. valijas; gozando de, privilegios e: inmuni
dades análogos a los otorgados, a los correos y valijas diplo
máticos. Caso de ~ospecha grave y fundada. las Autoridades
españolas podrán; en presencia de un representante competen·
te de la, CO.ffiisión, verificar 'si efectivamente esas valijas con
ticn'en &olamente correspondehcill oficiáJ.

Bienes, fondos y haberes

ARTICU~O 11

La Comisión Inlernadonal de Pesqueríns del Atlántico Sud
oriental. asi como sus' bienes y habert:~s, disfrutarán donde
quiera que se hallen' de la, inmunidad de jurisdicción, salvo en
la medtdaen que la Comisión, renuncie expre~amente a ella en
un caso determinado o si esta renuncia resultare de las cláu-'
sulas de un contrato. Queda entendido, sin embargo, que se
necesilar;á una nueva renuncia para las medidas de ejecución.

ARTICULO 12""""

1. Los bienes y haberes de la Comisión Internacional de Pes
querías del Atlántico Sudoriental. dondequiera que se hallen.
estarán exentos de registro, confiscacíón, requisa yexpropiac1ón
o de cualquiera otra forma de aCCÍónejecutíva, administrativa
o·legislativa.

2. Los archivos de la Comisión Internacional de Pesquerías
del Atlántico Sudoriental 0, en general, todos los documentos
que contengan o que estén relacionados cim sus actividades
seran inviolables dondequiera qU.6 00 hallen.

ARTICULO 13

. 1. Quedará' exenta la Comisión de todos los impuestos o
gravámenes similares que recaigan sobre la propiedad, ocupa~

ción,construcción o adaptación ,de terrenos. o edificios que sean
de su, propiedad.

2.' L.os bíenes' e ingresos obtenidos" y vinculados directamente
al cumplimiento de las finalidades propias de la Comisión In
ternacional ,. de Pesquerias' del Atlántico Sudoriental estarán
exentos de la imposición directa del Estado y de las Entidades
locales.

3. La ComLsi6n Internacional de Pesquerías del Atlántico Sud· ,
. oriental estará e~enta del pago de impuestos y otros derechos

de cualquier clase que se perciban a causa de la importación
o exportación de los bienes que se ,importen en territorio es~

pañol o se exporten del mismo directamente por la Comisión
Internacional de Pesquerías del Atlántico StW0riental y que es
tén o hayan' estado destinados a sus fines. S"in embargo, no se
incluyen en esta excepción los derechos que perciben las Admi~

nistracio-¡¡es de Aduanas con el cl}rácter de pago de servicios
prestados.

4. Los obj;:;tos que 'Sé importen en.l. franquicia no podrán ser
cedírlos ni enajenados.en territorio español más que a titulo ex
cepcionalen las condiciones que. fijarán d"6 común acuerdo la
Comisión Internacional dePesquetías del AtI;íntico Sudoriental
y lasautoridaGle,s espafiolas competen.tes. En estos casos deberá
Ilbonarse los derechos de toda cla. a qUe están sujetos dichos
objetos,

ARTICULO 14

1. La Comisión InternaCional de Pesquerías del' Atlántico Sud
oriental podrá "recibir y poseer fondos y divisas de todas clases
y tener cuentas en cualquier moneda; transferir libremente a
otro país los ftmd05 y divisas que, ,disponga en el territorio es

, pañol y viceversa.
2. Las autoridades españolas competentes prestarán su ayu·

da y, apoyo a la OrganizaciOn para sus operaciones de cambio
y transferencias. .

Facilid~des. privilegios e in.munidades

ARTICULO 15

1. Durante su estancia en Espaiía para el desempeño de las
funciones que· les hayan sido encomendadas, el- Presidente y
los dos· Vicepresidentes de la Comisión Internado'nal de Pes·
querías del Atlántico Sudoriental, .los representantes de los Es
taélos miembros de la Comisión Internacional de Pesquerías del
Atlántico Sudoriental en· las reuniones de la Comisión o de sus
Comités y en las reunio-nes 'que' aquélla convoque, gozarán de
facilidades, privilegios e inmunidades análogos a los que se
reconocen al persop.al diplomático extranjero de' categoría' equi
valente en misión oficial temporal en España.

2. Estas facilidades, privilegios e inmunidades se extsnde·
. rán a los cónyuges e hijos menores- de veintiún años de ls_q
personas arriba mencionadas y que dependan de ellas.

,
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ARTICULO 16

1. Sin perjuicio Be adispuesto en los artículos 20 y 2-1, el
ScrTctarío ejecutivo de fá Cortüsión Internacional de Pesquerías
del Atlantic:o Sudoriental.a5f como el funcionario que actue
en nombre de él durante su ausencia, gozará, como también
Sl..1S cónyuges y sus hijos menores, de las prerrogativas, inmuni
dades. exenciones y facilidades que se otorguen conforme al
Derecho Int€rnaciona~alos agentes diplomaticos.

2. Si las personas a las 'que Se refiere el apartado anterior
y los artículos 15, 19 Y 22 fueran de nacíonalidad ospañola, sola
mente gozarán de. inmunidad de jurisdicción respocto a los actos
realízudos en el desempeno de sus funciones oficia ks.

ARTICULO 17

El Secretario ejecutivo de la Comisión Internacional de P€'8~

querias del Atlántico - Sudoriental comunicará al Gobierno es
paríol, a través del Servicio de Protocolo del Min~sterín de Asun,
tos Exteriores, los nombres y circunstancias pCI-sonales de las
pt'fWnas mencio1\adas en los articulas 13, 16, 19 Y 22_

ARTICULO 18

Las inmunidades previstas ,én los artículos 15 y 16 se conce
den a sus beneficiarios en interés de la Comisión Internacionaj
de Pesquerías del Atlántico Sudoriental y no para garanti¿ar!es
benoficios personaies. Podrán renunciar ~ estas inmunidades'
el Gobierno del Estado interesado, cuando se trate de sus re
presentantes y personas de su familia; la Comistón Internacíonal
de PesqueJ"iae del Atlantico Sudoriental, para los mif!mbros de
sus Comités y fl,lmiliares,a:<¡í coino para el Secretario ejecutivo
y miembros de su familia, y el Secretario ejecutivo, para los
funcionarios de la Comisióu que se citan en l:"1 artículo 16 y para
sus familiares.

Fundona~'ios y expertos

ARTICULO 19

Los funcionarios de la Comisión Internacional de PC"qU8
rtH:'j (l0~ Athintico Sudoriental que tengan categoría de dirección
y pi'cdc;¡ional con arreglo a lo esk<tblccído en el Estatuto de Per
sOllal de las Naciones Unidas,

al Gozara.n de inmunidad jurísdiccíonal por los actos o'ficia
les que 'realicen, exceptuando a los funcÜmarios que tengan la
nacionalidad espaii:o]a.

bl Gozarán en materia de impuestos sobre los sueldos y emo
lumentos percíbidos de la Comisión-Iriternacional de Pesquerias
del Allantico Sudorientalde iguales exenciones que las disfruta
das en iguales éondiciones po'r b..-funcionarioS' de las Nacione;;
Uuidtls:

el A resc'J'va de lo· dispuesto PI1 el articulo 20_ serán eximi
dos, asi como también sus hijos, de toda obligación relativa al
Servido MHit:ar o ,a oualquier' olro servicio obligato,rio en Es
ptlJ"¡U

d) No estanin sometidos, como tampoco sus cónY:'lgBs e bijos
monores de veiotiun años que dependan de ellos, a las medidas
restrictivas en materia de inmigración IÚ a las formalidades de
poUda aplicables a 1<;tS extranjeros, siempre y cuando estén pro
vistos de la documentación expedida por el Ministerio de Asun
tos Exteriores a que se refiei-e el artículo 24_

el Disfrutar1H, para los cambios de moneda, de las mismas
faciliáüdes que' se conceden a los miembros de las Misiones
diplomáticas acreditar:!ás ante el GóbiE>f'no es~afioL

n Se beneficiardn, al igual que sus cónyuges e hiíosme·
nores de veintiún afíos que dépcndan de ellos, de idénticas fa
ciJic;iades de repatriación ,'que las que .se den a los miembros
de las Misiones diplomaticas acreditadas "ante el Gobierno es·
pai\ol en épocas do tensión internacional.

gl Si al ser nombrados li2si.den en el extranjero, podrún im
portar' con franquicia" de derechos e impuestos de importación
el mobilÜ'lTio Y.efectos pel'son?les para, Sll instalación en Esra-
f1a, por una sola vez, '

hl Podrán importar temporalmente sus vehiculús automóvi
lec; C{jO igual franquicia.

ARTlCULO ~G

Los funcionarios (españoles de la Comisión Internacional de
Pesquerías del Atlántico Sudoriental y sus hijos no están exen
tos de cUl1!plir el Serviaio Militar o cualquier otro servicio obli
ggtorio en España. Eventualmente: la ComisiÓn Internacíonal
de Pesqu&ríns del Atlántico" Sudotiental podrá solícitar del Go
bierno· español la- concesión .de prórroga del servicio nj u~túlldose
a lf\.s normas estableCidas en los reglameütos vigentes.

ARTICULO 2.J

Estos privikgios o ¡nlllunidades se conceden a los funciona
rios en interés«-te la Comisión. Internacional de Pesqu~rías del
AtlánUco Sudorienta! y no para garantIzarles beneficios perso
nales.. EI Secretario Ejecutivo podrá y deberá renunciar a la
inmunidad concedida a un funcionario en todos los casos en que
considere que est", inmunidad impide la accíón de la justicia y
Slempj'e qUe con eHa rw cesu!tas0n períudicados los ln1.E->rcses de
la <;"cniL· Ión.

1. Aquellos c:,¡;, rtos (¡Je no, sean los designados en los ar
lindos 1.'), 16 Y 19, cuando ejerzan sus funciones en la Comisión
Internacional de Pesqum'üls. del Atlántico Sudorienta! o lleven
a cabo misiones y viaH'.':: por cuenta de esta, disfrutarán, en la
medida que les sean precisos paxa el ejercicio de dichas funcio
¡les, de lo!; pl'i\'ileg:ns ¡; inmunidades que a continuación se
0nUL~('nln:

~} Inmunidades de detención personal o de embargo de sus
cq uipaiús personales, excepto si hubieren cometido un delito
ilagranl.e. En este Caso, las autoridades españolas informarán in
medw.. ta-mente al Secretario Ejecutivo de la Comisión Interna
cíonaL de Pesqtlerfas del. Atlántico Sudor'ientaI de la dctenci9n
o del embargo de equipajes.

bJ Inmunjdltdes contra toda acción judidal que pudiera
series entablada por actos que hayan llevado acabo en el ejer
('kio de su misión oncial {ya sean de palabra o por escrito>;
Jos interesados continuarán beneficiándose de esta inmunidad
aun cuando hayan cesado en el desempeño de sus funciones y
no efectúen otras mision€8 por cuenta de la Comisión.

el Se les coücederán las mismas facilidades de cambio de
qUe disfrutan los funcionarios de los Gobiernos extranjeros en
misió1l ofieja! temporal

2, El Secretario Ejecutivo do la Comisión Internacional de
Pesquerías del Atlántico Sudoriental podrá 'i deberá renunciar
a la inmunidad concedida a un-experto, en los casos en que con
sidere qlW deban hacerlo sin perjudicar los inlereses de la Ca
mbiAn ..

ARTICULO ,,:'

La Comisión Internacional de Pesquerias del Altántico Sud
orientael cooperara constantemente con las Autoridades españolas
para facilitar la debida administración de la justicia,garantizar
la aplknción de los Reglamentos de policia y evitar los abusQs a
que pudieran dar lugar las inmunidades y facilidades que s@
prevén en el presente Acuerdo,

Tal·jetas de identidad

!I.RTICULO 2"

El Scrncio di! Pl'l)tocolo del Ministerio de Asuntos Exterio,
res dt'l GobienlO espaúoJ cxpedira tarjetas de identidad a las
personas él (jUf' S(' hace relerencia en este Convenio.

Solución de contro\'ersias

ARTICULO :0:';

Lo, Comio'Íóp Internacional de Pesquerías del Atlantico Sud
oriental, de acuerdo con el MinIsterio de Asuntos Exteriores,
adoptará disposiciones que prevean :a solución adecua.da de 10B

conflictos en que pudiera estar envuelto un funcionario de la
Comisión que por su situación oficial go~~ara de ihmunidad, si
ésta no ha ,.;ido Jev,mtadn por la Comisión

CcalqlJlcl cU¡jn¡c!o',~)bre la nplicaciün del pre,c;ente Acuerdo
() de clw~quior otro P.cuc,do adicional que pudiera estipularse,
sí no os resueao POi medio de negociaciones entre las Partes,
será sometido, para su solución definitiva,.a un Tribunal com
puesto de tres clr[;it,ros. Los Ú.rbítros S0rán nombrados: Uno por
el Secretario Ejecutivo de [a Comisión Internacional dé Pesque·
rÍ8'i del AtlaritJco Sudonental, otro f:or el Ministerio de Asun
tos Extef'iores del Gobjernr) cspafiol y el tercero por los otros
dos árbitros 0-, a fal ta de acuerdo sobre- su designación, por el
Presidente del Tribúnal Internacional de JuslicÍlL

ARTICULO 27

~ presente Acuer"do FI1,' r.ará en vigor en .la fecha del canje
del Instrumento de Hatificaóón español y -el dOCulnento que
contenga la apmbaci0n de la Comisión lnternadonal de Pes
querías del Atlántín) Sudorient.aL-
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Hechosa un ejémplar. en idioina' espaftoI, que dará fe, y del
qu~ se harán. traducciones oficiales al inglés y al francés.

En Madrid, a veintiséis de noviembre de mil .j.1ovecientos se·
tenta y tres.

Por el Gobiern9 espafiol, . Por la Comisión Internacional de
LAUREANO LOPEZ RODO Pesquerías del Atlántico Sudoriental,

FERNANDO MARClTLLACH
GUAZO

PROTOCOLO'

DE

23875

MIÑISTERIO~
ASUNTOS. EXtERIORES

ANEXO

Por lo que respecta: a la aplicación del artículo 19, el Gobier
no ·espa.itol concederá a lbs funcionarios y expertos de la Comi
sión Internacional de Pesquerías del AtlB¡ntlco Sudorienta1 los
siguien~sprivilegios en materia fisc~I:

En· relación CWl· el apartado gl de dicho articulo 19, habida
cuenta de que ·10$ funcionarios de la Comisión Internacional de
Pesquerias del Atlántico Sudorienta! pueden importar su mo
biliario y' efectos personales, no en el momento de su llegada a
España, sino ,con _alguna posterioridad ,_ cuando dispongan de
un alojamiento duradero, se acuerda que los funcionarios podrán
importar este' mobiliario y efectOs personales con franq1.j.icia de
derechoS e impuestos de importación y dispensados de las for
malidades de cOntrol en materia de (;omercio extedor y, de cam~

bio, en el momento de su llegada o en el plazo de los seis me+
ses siguientes a 111 misma,

Las autoridades aduaneras 'competentes podráil ampliar el'
..plazo de seis mes~s arriba indicado en aquellos casos excepcIo
nalasen: que por causas de 'fUerza mayor no hubiera sido p.osi
ble proceder a la importación dentro del tiempo prescrito.

La franq-uiéia aduanera se concederá, ya se trate de la im
portación de todo el'mobiliarlo, de parte de éste o, incluso, de
piezas aisladaS, pero siempre qU~5e importen en una sola vez.

Queda .entQ.ndido que los funcionarios de la Comisión Inter
nacional de Pesquerías del Atlántico Sud.oriental no podrán.., ce
der, inc1\lso..,gratuitamente, su mobiliario y efectos personales
iJl1portados en franquicia, sin la autorización dé la Adminis
tración de Adúanas ysih haber hecho efectivos los derechos y
tasas que normalmente se- exigen, hasta que haya transcurrido
un año a partir de ia fecha de la importación de 'los mismos,
quedando después dichos efectos a la Ubre· disposición de los
propietarios, sin ningena restricción.

A fin de que puedan benefioiarse de estas medidas, el Secre
taría "Ejecutivo de la Comisión Internadorutl solicitará la de~
manda de la franquicia en la Sección de Protocolo del Mini:ste~
Tio de Asuntos Exteriores con el detalle y jUlStificante necesa
rios.

En Jo que se refiere al apartado h) del articulo 19;

Artículo úniCo.~Queda modificado el articUlo primero del
Decreto número tres mil doscientos veintisiete/mll novecü~n

tos setenta y dos,' de nueve de noviembre, en el se"ntido de que
formará parte de la Comisión Interministerial d~ Política Aérea
Internacional! en calidad de Vocal por el Ministerio ·deComer
cio, el Director general de Transaccion~s Exteriores.

Así lo dispongo por el presente DeCreto, dado en Madrid
& ocho de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

"'El Ministro de Asunto! Exteriores,
PEDRO CORTINA MAURI

El InstruIl\en~o de Ratificación español y el documento con
teniend.o la Apr.obación de la Comisión In.terna,.cional de Pes
queríás del Atlántico Sudoriental fueron canjeados en Madrid
el día 7 de noviembre de 197-4-.

El Convenio entró en vigor Al día 7 de hoviembre de 1974.
Lo que se hace público para conocirnJento generaL
Madrid, 12 de noviembre de 1974.-El Secretario general Téc

,nico del Ministerio de Asunto¡ Exteriores, Enrique Thomas de
Carranza. '

a) Sólo podnin solicitarse la importación temporal de un
automóvil por perSO¡;l.a o grupo familiar. El referido automóvil
deb~rá estar provisto de matrícula extranjera no sujeta a cadu
cidad o de matrícula turistlca española, concediéndose excep
cionalmente esta última a automÓ"\7iles no adquiridos en Espa
ña que· ROSean matricula no definitiva del país de procedencia
del interesado y a su nombre. ,

Si un funcionario cediera en las condiciones pr3\'istas por la
.legislación aduanera'vigente en la materia o reexportara su ve
hículo, podrá con-cedérsele la importación, temporal de un nuevo
coche. • ..

bJ LOs ,funcionarios' españoles de ll¡l Comisión Internacional
de Pesquerías del Atlántico Sudorienlnl podráIl disfrutar de' esi.a
facilidad solamente si residían antes en el extranjero y poseían
Su vehíeulo can' un año de antelación aJ nombramiento en la
Comisión. .
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Por si Gobierno español,
LAUREANO LOPEZ RODO

PQr la ComisiOn Internacional do
Pesquerías dé] Atlántico Sudoriental,
, FERNANDO M"ARCITLLACH

GUAZO

ACUERDO complementario d~' cooperación técnica
en materia de regadíOS y lucha contra las sequíqs
entre el Gobierno de España y el Gobierno de la
RepúblicOJ Federativa del Brasil y Frotoco(o Anejo,
firmado en Madri~ el 23 de ocSubre de 1974,

El Gobierno de España.
y •

El Gobierno de la Repúblíca Federativa deIBra:,:iJ,

deseosos de ampliar y mejorar la cólaboración actualmente e-xis
tente entre los dos países y de reforzar y desarrollar sus fela~
ciones en el sector agrícola, especiahnente tUl el área agro
industrial, han re§.uelto sWicribir el presente Acuerdo complf'
mentarío de cooperación técnica en materia de regadíos'y lucha
contra las sequías, dentro del marco del Convenio básico "de
cooperación técnica suscritp entril am'bos Gebiernos el 1 deabriI
de 1971, designando como 'Sus r€'5pectívos Plenipotenciarios:

SÚ Excelencia el Jefe del Estado EspaI101 al excelentísimo
señor don Pedro Cortina y Ma'urí. Mihistro de Asuntos Exte
riores,y' .'

Su Excelencia el Presidente de l'a República Federativa del
Brasil al excelentísímo señor ¡Ion Manoel Emilio Pereira Guilhon,
Embajador del Brasil en 'España.

Los cuales, habiendo intercambiado sus plenipotencias,_ ha
lladas en buena y debida f<lrma, convienen en 10 siguiénf¡e:

ARTICULO 1

1. Los dos Gobiernos 'deciden aunar sus esfuerzos el] materia
de implantación y desarrollo de reglidíos, especiarmente en zo·
nas de riego en el denominado ..Poligono das Secas,., del Brasil,


